
TURISMO DE TABASCO
TTA930726256
(601) General de Ley Personas Morales

ALDAMA  404 , CENTRO  C.P.  86000
CENTRO, Tabasco, México
Tel. 9934156012

FACTURA

SERIE y FOLIO: A  -  10970

FECHA EMISIÓN: 2024-11-29 08:07:00

C.P. DE EXPEDICIÓN: 86000

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53 06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

1 Habitaciones (A9) Tarífa 90111800 $ 762.711864 $ 762.711864
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 762.711864 $ 122.033898
ISH 2.00 %: (traslado) $ 762.71 $ 15.25

1 Habitaciones (A9) Tarífa 90111800 $ 762.711864 $ 762.711864
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 762.711864 $ 122.033898
ISH 2.00 %: (traslado) $ 762.71 $ 15.25

1 Otros Consumos Extras en el Hotel (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 68.965517 $ 68.965517
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 68.965517 $ 11.034483

1 Habitaciones (A9) Tarífa 90111800 $ 762.711864 $ 762.711864
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 762.711864 $ 122.033898
ISH 2.00 %: (traslado) $ 762.71 $ 15.25

CANTIDAD CON LETRA:
(DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 2,357.10

IVA 16 %: $ 377.14

ISH 2.00 %: $ 45.76

TOTAL: $ 2,780.00

OBSERVACIONES

folio: #24740, Check-In: 2024-Nov-26, Check-Out: 2024-Nov-29 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (01) Efectivo

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

c563cyu27W+9ex4WwMAtY6Ra5VmBtj60VlkL301tDpn3pTNdl9T/rVafeXtPYDYzvzHuy1vGEtZx555+RE/Ck6wDiCthvdspcIeYMlyc8tB3gdEYTRDMnXNZpql4yN
6Iz4l7vLt3ehP12OXxkDQGg+oghKJONZnSB5xT/Zj5KRaNJowBhuBVOclL36pGquerfZB+UUnGpDMW6HSXoK+TVKxNvXVgK7khfZobGbVj835J4RqfjaMLzKxZI5Te
lbi8lWUrkqtZqCV1pmqBTjMK2X+cVq8GpQGwklEH8KWfCoURd6MYCQTeuxeYX76KRZoRou0WyYfww81+Ihs+Xc7wIA==

Sello Digital del SAT

YAnG+YFXJLCBXbmOwBAsSNSlRGV0I4HdusHqATQ0J2NYec3jt+ZqRLCCrfBxTP9vwr1RFK66MKTAL4p+0iHbzfsebFPTV8yMzt3EpxwuY2w+cNn9kUe73ML9lcs5Lp
Y88VkHKKs7pbrFD3+KBIuUBQ8XkDb7EkrXJdQyy7K5/+fxfUbwzXruvrJkQHj5Mnlzo5ODJPKAw+YNoONnkkS4iN0xbpmKG/0+k7fnS9WEQBUY0drKVdL+9K4rTW0b
BKEujp90XVf4JXH8iF1wylrzf4Ivtzp0dG0RKwQkzeIbdi+yXf43x9UH003oLWcXiheJEZeEV9cGRDS5jjwBTiHVDA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|EBCC29E4-8BDF-424D-BDE4-B43F766BB56E|2024-11-29T08:08:04|SED1102088J7|c563cyu27W+9ex4WwMAtY6Ra5VmBtj60VlkL301tDpn3pTNdl9
T/rVafeXtPYDYzvzHuy1vGEtZx555+RE/Ck6wDiCthvdspcIeYMlyc8tB3gdEYTRDMnXNZpql4yN6Iz4l7vLt3ehP12OXxkDQGg+oghKJONZnSB5xT/Zj5KRaNJowB
huBVOclL36pGquerfZB+UUnGpDMW6HSXoK+TVKxNvXVgK7khfZobGbVj835J4RqfjaMLzKxZI5Telbi8lWUrkqtZqCV1pmqBTjMK2X+cVq8GpQGwklEH8KWfCoURd6
MYCQTeuxeYX76KRZoRou0WyYfww81+Ihs+Xc7wIA==|00001000000706199269||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

ebcc29e4-8bdf-424d-bde4-b43f766bb56e 00001000000705404054 00001000000706199269 2024-11-29T08:08:04
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000517898477 28/11/2024 06:07:27 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
28/11/2024 06:07:48 p. m.00001000000705928441

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|0036D573-564E-47E3-B8BA-B1917B56DEED|2024-11-
28T18:07:48|PPD101129EA3|FlPJ7Yk+i2ngiktGWZGJTiopogsHboEHW7frFAdlWn3qzC1Yv0J4j0V8aVDW3v4xIuyPAxxiDXQY6DeTlWBtDG5d4jq5NtDPshqOop+o0+5Y
zTzrZH9rP1SGg1FdnXhtZuhrTuKVP+6rPwImiNq46uXVk+kteLm7w8wB0lqWs04BSWolT5p+Ym1cOeeG1UDYgnHqZnDyuGrLV+/2sSXf8Q6XOIMRytRJ78bTh+RY52Q
UN062s7nusQu9i5XjDEw2heUk3Y2WVCXSQnUsSYgULhdnG3M5ccV2ocpIB1XVBCSkD9a4fUp7wnP09wWgmkXmdeivjOoaRTgfNIMjjZ73Tg==|000010000007059284
41||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

FlPJ7Yk+i2ngiktGWZGJTiopogsHboEHW7frFAdlWn3qzC1Yv0J4j0V8aVDW3v4xIuyPAxxiDXQY6DeTlWBtDG5d4jq5NtDPshqOop+o0+5YzTz
rZH9rP1SGg1FdnXhtZuhrTuKVP+6rPwImiNq46uXVk+kteLm7w8wB0lqWs04BSWolT5p+Ym1cOeeG1UDYgnHqZnDyuGrLV+/2sSXf8Q6XOI
MRytRJ78bTh+RY52QUN062s7nusQu9i5XjDEw2heUk3Y2WVCXSQnUsSYgULhdnG3M5ccV2ocpIB1XVBCSkD9a4fUp7wnP09wWgmkXm
deivjOoaRTgfNIMjjZ73Tg==

SELLO DEL SAT

NdgPsen8eSvuy2iOSqCRGIMACVp/DRDYf8XWTlwk+FS4WyDju0fU1RGF8j2Akwq3XtlVhflUR8GhE7amGl8Go0MVPTkowWSFr8BE26zh+V
MJEWYpR1+n8Qwj03lISPyqPR5QO35Sxc7jX8xafmFSR0AusM1on033LyJtS/FG70K/+cNzGlyDJ2dlhhLtMumB2SobXHeOUHAbzKhldX68m2
WgkgtOSE7SzdtdnX04voE5d3c3Pm6z+ER12gQwVq/idHS12nG0xwMnzc2MFNf/KPe+ANCtNLeBmNX8CFHFOuacUyYLiJV+FCev7oWzeQv
SV4aZDpgw5aZevSduSYWRsA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

86000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $401.72 $0.00 $401.72

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $64.28OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  F18217

FOLIO FISCAL:  0036D573-564E-47E3-B8BA-B1917B56DEED

EMISOR RECEPTOR

BRASA MINAS
BMI180629BE3

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: F96792 OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $401.72

$64.28IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $401.72

002 - IVA Tasa 16.00 % $64.28

TOTAL $466.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

001 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

No Aplica Consumo de 
alimentos

$ 224.14 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$35.8624
00 $ 224.14

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $35.86

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Doscientos sesenta pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 224.14

Total $ 260.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|290B9215-A7FD-4686-83D8-D5C286DA9688|2024-11-28T14:44:59|MAS0810247C0|
ZmjI3Jkxmona/HmQrmHTGurVa8AU3pn3K4bAmHk2XEHU0aIzI8eRWAZXlK084A/GWgErCJ4j6WKUTJOuHJH6Pw6zK9wqmjHC0+2
7BvH7+CiNpXu8wzf3SLBHgTyWk4XEhUPcgfjfriqCXU/hCdDnOrdlf3HXmy/EzOzRTnp7dIgoZE7sGpddjnzF5mw06CO1gGi5jXpuhGEV
u2r6HAk7Xg8ok4YW0NWozWmj+qRFz5Ys4B5Xaz
+q/5r2KBGgA5JD24XzMQY8f58W4abzeO92TSFw3As40qeGPcQwxiOnUUS7emHh4+ZH6kzcs0Q0qQLzNijR3zSZ6l6Bcss0T4F3YA=
=|00001000000709182898||

ZmjI3Jkxmona/HmQrmHTGurVa8AU3pn3K4bAmHk2XEHU0aIzI8eRWAZXlK084A/GWgErCJ4j6WKUTJOuHJH6Pw6zK9wqmjHC0+2
7BvH7+CiNpXu8wzf3SLBHgTyWk4XEhUPcgfjfriqCXU/hCdDnOrdlf3HXmy/EzOzRTnp7dIgoZE7sGpddjnzF5mw06CO1gGi5jXpuhGEV
u2r6HAk7Xg8ok4YW0NWozWmj+qRFz5Ys4B5Xaz
+q/5r2KBGgA5JD24XzMQY8f58W4abzeO92TSFw3As40qeGPcQwxiOnUUS7emHh4+ZH6kzcs0Q0qQLzNijR3zSZ6l6Bcss0T4F3YA=
=

EKlLsGp/ZrFiKLsbJsuh9PFCHeGfUXttbzSV6ClAjkfNN2inssMo
+PfC0BveCeKUPaC5SQp/Orz/i4QXdtQQq5Rs6SJ74PjLiRtLKS2gcz3YB12IMYyyefyFVdO5nknBKw/gPwW4YXowRAVNNWgJFGzHT
T04PfKbSn8pVJQgh+pmX5F33VM+zfZn0fKXPc38NnezPXB2vxVa78TyT2NYlDpPbF
+VoEnG9VJgpcdLpxVufeJUKNTbIWWnetFIs97Xh7dR85GBp1yS/4YEKtQ67ZjGlfSlvs0/QjMk6zwwxAmrOaYEqC
+DSHaZjiTxPBATLO/mau6SU0Qo0TQeF0+3GA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

00001000000701100495

CSD del Emisor

2024-11-28T14:44:59

Fecha de Certificación

Expedido en: 86000

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2024-11-28T14:44:35

00001000000709182898

Folio Interno: 70530
Folio Fiscal: 290B9215-A7FD-4686-83D8-D5C286DA9688

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

TACOS KOY KOY

TKK0805195K1 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 626 - Régimen Simplificado de Confianza

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

24000Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

OPERADORA CASTELMAR

CALLE 61, 2, INT. A, CENTRO

CAMPECHE, CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO C.P. 24000

R.F.C. OCA040320IP9

2024-11-26T10:16:26

00001000000705928441

56492733-09B7-42B9-85A5-5CFF55317D89

Fecha y Hora de Certificación

00001000000509926821

F39298

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-11-26T10:15:56

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

DELG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

INSURGENTES SUR No. 452 COL. ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

26/11/2024

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

25/11/2024Personas: 1

Tarifa: 120.00Folio Interno : 38220

Habitación: 203

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 ALIMENTOS 103.4526/11/2024 0013209 203SERVICIO 103.45

E48 Unidad de servicio 90101501 RestaurantesClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 16.55002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -120.00

Saldo 0.00

103.45Subtotal

120.00Total

16% IVA 16.55

Sello Digital del CFDI

YFDzbKB+VR5ZQJ785Ik5MXeLhiwgB83eEQRyHAHN41Zz1mZSByLt6dLvfuUe7zrv5d/+/UYN308q42xSj8BlMlG1S8NQYApQKnEfJjiwYloJSce0abBjfEjHL5
HfGPv57Cd4feuPuQk85hSRTVs5T0LawBayyeFgc2iuoA7l5bT21iyIn0m1wF9FzcgwLht5kQ/q5hAQOZEh+tHykGBf2zbNmiaxfcd+wc0JTAP7uPBTJdSs1wx52A
PqvjxrxOFcL5+/LRtJ2DA1UG1gg20Wsv7w10iInLb6WM1v28tC7+GLNX3SHY3UP3YuoeZ3NKcs+k+icX1DTuPeirHocopgAw==

Sello del SAT

kmjhS/2WjY6dJMZc4VTl4gsXLeqjFYdRPnw5a2f7R+VzD8Ucw8BDOOTzqVzSkmEHyLjsS1L/WOIahWBp3Hyu3CgIaDN7Peaaqcdw0qBB4ZRrQGkqIq2fixI2w
+490yo5oekH4lCBpjjQc2GOv/a6Rj/XJA0nIBKWrFz5Wp3HBIy0n1FzaOzSK+e2sU/UCEmOJmDt95r4X0LVt6RJ+VB34mAnj9s+pxiniRdNsJxhCzBF+hMy+e58
K15R3Qcj+PqPK22yMWSYKBX6IyXnotacpm+aVFQ+mai1o5pD6W+RhQmmRD79UE4Hgh5vg0MqLN5pQlyXhKj733xeW0csoQ0r+Q==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|56492733-09B7-42B9-85A5-5CFF55317D89|2024-11-
26T10:16:26|PPD101129EA3|YFDzbKB+VR5ZQJ785Ik5MXeLhiwgB83eEQRyHAHN41Zz1mZSByLt6dLvfuUe7zrv5d/+/UY
N308q42xSj8BlMlG1S8NQYApQKnEfJjiwYloJSce0abBjfEjHL5HfGPv57Cd4feuPuQk85hSRTVs5T0LawBayyeFgc2iuoA7l5b
T21iyIn0m1wF9FzcgwLht5kQ/q5hAQOZEh+tHykGBf2zbNmiaxfcd+wc0JTAP7uPBTJdSs1wx52APqvjxrxOFcL5+/LRtJ2DA1
UG1gg20Wsv7w10iInLb6WM1v28tC7+GLNX3SHY3UP3YuoeZ3NKcs+k+icX1DTuPeirHocopgAw==|000010000007059284
41||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

EFECTIVOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

[CIENTO VEINTE  PESOS 00/100 M.N. ]

01 EfectivoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CADENA COMERCIAL OXXO
R.F.C. CCO8605231N4

Lugar de Expedición
CP: 96150

Factura:  3241482241202165434324

Régimen Fiscal: Serie: 10VCZ

623 - Opcional para Grupos de Sociedades Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Folio Fiscal: Exportación: 01 - No Aplica

4ded3bc9-ceec-48fd-a71b-f1a9fecfda0b

Número del serie CSD del SAT: 00001000000710611637 Fecha de emisión: 2024-12-02T09:54:34

Número del serie CSD del emisor:  00001000000506772672 Fecha de certificación: 2024-12-02T10:54:35

PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago
01 - Efectivo
. .

SUBTOTAL 48.28
TASA IVA 16 % 7.72

TOTAL 56.00
. .

Sello digital del SAT

Sello digital del SAT

Cadena Original

*Este documento es una representación impresa de un CFDI.

car7od/zFaFkmGOdWAeLttekeP/X0j/2+wcNWWLKJ6aR1+mLsruI56Dbl2elDURj6WR/ipuym7qzbSDm/PdflelCfhPzAWPLrBC/aV
GGsWWWnLssquLuME89YxwD6d+1AbA/Qy/NYRNyPtYJ4ClXG+b97Nz7Qm1cx9tYUC7ofe7Qxs+PQnBDe0u/8VDIIG+sm+rVs
1Hg4tSEVWyF2YOwxriDtzsXCNIadjjddXRuYeNYblhA8MaZamrDS6P6p+SXr6KGQFvtZ5Z5Z/D/7TJj24b2rv0RpyqqSYpdZN20f
RmJsukwrnvTcWdvnnVtjaUOA3x2sSD6UA8iNnFMpcWHqg==

F2AgBSbeQ8L5lauKE7vig/VKYAGbSmY3P7EQu94E56jEcZRudz/DAwrcd4mRYRt/JAPTdlG1GXeHwt+Y9sUa+o1YWdRQNL+C4
byDtadAtPcPzfOu539XWGoLr82TXfL8R0XxxISb0ENXcrSW1rlEGQsPzH//7ytNEH2zBNrin6oT39uGYCb35mqcxIh+BxqR83RFyf
E7fO5T6M+/cNbBysc6j5wZ57ypxenKMWQOkC2qR/hbWmyPi5eZ5/h9D4TxnwQxP+mxdDfwTVM52DKsY4SHbpT8L+fIuRK8bC
hpZ2L3qujIa+RoxoHMAKzqUdNZ/rkpNOoqyGIFyaOLfczaYg==

||1.1|4ded3bc9-ceec-48fd-a71b-f1a9fecfda0b|2024-12-
02T10:54:35|AUR100128NN3|car7od/zFaFkmGOdWAeLttekeP/X0j/2+wcNWWLKJ6aR1+mLsruI56Dbl2elDURj6WR/ipuym7qz
bSDm/PdflelCfhPzAWPLrBC/aVGGsWWWnLssquLuME89YxwD6d+1AbA/Qy/NYRNyPtYJ4ClXG+b97Nz7Qm1cx9tYUC7ofe7Qxs
+PQnBDe0u/8VDIIG+sm+rVs1Hg4tSEVWyF2YOwxriDtzsXCNIadjjddXRuYeNYblhA8MaZamrDS6P6p+SXr6KGQFvtZ5Z5Z/D
/7TJj24b2rv0RpyqqSYpdZN20fRmJsukwrnvTcWdvnnVtjaUOA3x2sSD6UA8iNnFMpcWHqg==|00001000000710611637||

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Dirección: AV. INSURGENTES SUR C.P : 06760
Delegación/Municipio: CUAHUTEMOC Colonia: ROMA SUR
RFC: IFN060425C53 Estado: CIUDAD DE MEXICO
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave ID Articulo Precio Unitario Impuesto Importe ObjetoImp
2.00 EA 50201708 20OZ AMERICANO INTENSO 24.14 7.72 48.28 02

1/1

1

2

3

4

4

5



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



ALISUR
Lugar de expedición: 86000

R.F.C. ALI010824PB5
Régimen Fiscal: 601 General

de ley Personas Morales

Hoja (1)

Fecha 2024-11-27T18:15:12
No. Certificado 00001000000700613535
Serie y Folio KA 37480
Folio Fiscal D2EA0CE5-5A5B-4114-9A0A-246631D627B0

Forma y método de pago 01 Efectivo   PUE Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago
Tipo de comprobante I Ingreso

Moneda MXN 
Pedido No.
Exportación 01 No aplica

Facturado a: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Residencia Fiscal: USO CFDI: G03 Gastos en general RFC  IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760 Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant. Unidad Id Cve. Descripción Valor Unitario Importe
1 Unidad de

servicio(E48)
1172104272433240 90101503 CONSUMO DEL DÍA 27/11/2024, según Número de Folio 1172104272433240

Objeto Imp: 02 Sí objeto de impuesto. Base:162.070000 Impuesto T: 002-IVA Tipo Factor:Tasa 16.00% Importe:25.930000

$162.07 $162.07

SUBTOTAL $162.07
IVA al 00.16 $25.93
TOTAL $188.00

(CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.)
Sello Digital del CFDI

bdRfQZQQGSVBCqUda5ZTeDUP0Eny3o3Rq+MqGCLmHSk0Hqkv/tet7laokez0H/5mi7tnaWOFHshuoOXE1mgPdmBYA2
Jla65WfOl7EHB1o8oOw6iG+zAafdTUx2KTuvEh0QB1ZDkZEJnQ02aSWtZT4gcn95vceewHF32LQJsL2Wj2Fv4q8eSA
lrkzYzYYogaWf/ovwfwtvW+XHxPxS6IIFwTKJTI5IO5WrqRzpcVIM95TSs1YyNxFoX29gy6O+RGwP+zWcGJf8GIgRp
qn8J/9S7vHY6OlA0UzrcLNlPYaNG9qPzrhT2RZShrLLFkgqf8Egj5r2q/ZHTNyox3Ni81k9Q==

Sello del SAT
MPng67awcFLv0FV4Zp9l4Yoj5S4oGlP0TJqXr9Z/tWjm8Qge528j0qBJn5fbXE7UUxzaOKI71WSMIGxZ0X6rwDBmMH
Uc9B/PGcH2s9iKjbNUTbgjgsP2SFMPqMZCpw4BLp6Kw8B3SASf0iYhGfKrXml0uyMkB12syFG2LEID0OGhT2IRosx4
UOo3mpVGCOMW5xSQifhVkGe1yj9DJlSYEZVzEIl3YedXf+sDm/5+2kFRkeAfJ6IlztM+A7R0hH1zXApXbHaSxznC4N
PGZLA9qcDp48pysWiDV6y1gkITj2iacpPefL1Dip0U6uzzyCpMYEFqqGrE2SkogSizUmM7lw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D2EA0CE5-5A5B-4114-9A0A-246631D627B0|2024-11-27T19:17:13|bdRfQZQQGSVBCqUda5ZTeDUP0En
y3o3Rq+MqGCLmHSk0Hqkv/tet7laokez0H/5mi7tnaWOFHshuoOXE1mgPdmBYA2Jla65WfOl7EHB1o8oOw6iG+zAaf
dTUx2KTuvEh0QB1ZDkZEJnQ02aSWtZT4gcn95vceewHF32LQJsL2Wj2Fv4q8eSAlrkzYzYYogaWf/ovwfwtvW+XHxP
xS6IIFwTKJTI5IO5WrqRzpcVIM95TSs1YyNxFoX29gy6O+RGwP+zWcGJf8GIgRpqn8J/9S7vHY6OlA0UzrcLNlPYaN
G9qPzrhT2RZShrLLFkgqf8Egj5r2q/ZHTNyox3Ni81k9Q==|00001000000708518608||

Folio Fiscal: D2EA0CE5-5A5B-4114-9A0A-246631D627B0

No de Serie del Certificado del SAT:: 00001000000708518608  Fecha y hora de
certificación: 2024-11-27T19:17:13  RFC PROVEDOR TIMBRADO: IAD121214B34  Versión CFDI: 4.0

Efectos Fiscales al pago Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

24000Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

OPERADORA CASTELMAR

CALLE 61, 2, INT. A, CENTRO

CAMPECHE, CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO C.P. 24000

R.F.C. OCA040320IP9

2024-11-26T11:13:48

00001000000705928441

18935E9A-6B01-46E8-AAF6-97728E1044E3

Fecha y Hora de Certificación

00001000000509926821

F39303

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-11-26T11:13:16

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

DELG. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

INSURGENTES SUR No. 452 COL. ROMA SUR

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

26/11/2024

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

25/11/2024Personas: 1

Tarifa: 525.00Folio Interno : 38225

Habitación: 203

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

1.000 HOSPEDAJE - LODGING 444.9225/11/2024 0104074 203SERVICIO 444.92

E48 Unidad de servicio 90111500ClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 71.19002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -525.00

Saldo 0.00

444.92Subtotal

525.00Total

16% IVA 71.19

2% ISH 8.89

Sello Digital del CFDI

Wbz92ya1L9q0eKNcOHiREsfwt53Azcgyd0uw107kyZW9NQogiBkjQsMbD3njcl92kzxlloH0w6FplUiYfN1bO/DOKvhJhRU8KDER8/EypMdDQXN9+zJFaBB8/q
0ulxvWMf6KIbI+9tpHLhHvsXrNV0g5Pyk7pc6/LapvZ2Cu9EIXWXY+TqWcoIDtMdxirZaLBB3IFwHdXzXDNGMLb+ciMPCP9j/1qV55lXJTRjxA19UQvR0NV
Om0ypvcgukCv6sBl5VQF4aQUuBp/nDtYACV3cg0QKWEFCzjwvtEWyH90l+IDbt15+tZrvW6mt+WKRjkeMe8/A9FjAKqs7DBPu2lgQ==

Sello del SAT

q8Z8cNF0lQ2luC3tHKt6DM/AV3tZbdS/kxIhr8SjFMp84FD+eGqDk9Qgql9nP7sRqZv4X8QANepiGk5Q1wfvQTFUTLGtLO/Y8vezXjr5qs9eog9j470g566D6OxlU
rp28BVQIPrvrjHqh8Hecor9QE2G/LGVF0fQtOD/Oh2yB4tbnHEbkYfaSRWNFUBJdPPqmaXDQ+LxoojE9I9f6hMWLTNlenHX6kOZQoHRkoRRknsa9roFJGNjj
Anp8LPooHzM0hUumReB2A57ahbOyGK5EVG7f6ihHNyGXQqLwA+AY07P+PtD9dPeQGuHjZnsXJHpnaOapH9y19qIp1f1WTC5Rg==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|18935E9A-6B01-46E8-AAF6-97728E1044E3|2024-11-
26T11:13:48|PPD101129EA3|Wbz92ya1L9q0eKNcOHiREsfwt53Azcgyd0uw107kyZW9NQogiBkjQsMbD3njcl92kzxlloH0w6F
plUiYfN1bO/DOKvhJhRU8KDER8/EypMdDQXN9+zJFaBB8/q0ulxvWMf6KIbI+9tpHLhHvsXrNV0g5Pyk7pc6/LapvZ2Cu9E
IXWXY+TqWcoIDtMdxirZaLBB3IFwHdXzXDNGMLb+ciMPCP9j/1qV55lXJTRjxA19UQvR0NVOm0ypvcgukCv6sBl5VQF
4aQUuBp/nDtYACV3cg0QKWEFCzjwvtEWyH90l+IDbt15+tZrvW6mt+WKRjkeMe8/A9FjAKqs7DBPu2lgQ==|00001000000
705928441||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

EFECTIVOPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

[QUINIENTOS VEINTICINCO  PESOS 00/100 M.N. ]

01 EfectivoForma de Pago:

Moneda: MXN
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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